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1. Se incorpora y se deja en conocimiento respuesta dada por Banco de 

Occidente (anexo 12, medidas cautelares, exp. digital). 

 

 

2. En razón del memorial allegado el 12 de mayo del 2021 (anexo 07 y 08, exp. 

Digital), a partir del cual el señor CARLOS MARIO ZAPATA PIEDRAHITA, 

demandando, aporta poder otorgado a la abogada ANA MARÍA JARAMILLO 

QUIÑONES, con T.P. 157.687 del C.S. de la J., la cual solicita: “En mi calidad de 

apoderada del demandado señor Carlos Mario Zapata Piedrahita, me permito 

solicitar respetuosamente a este Despacho enviar copia de la demanda y sus 

respectivos anexos y el mandamiento de pago”, por lo cual se tendrá notificado 

por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 301 

del Código General del Proceso, con la notificación por estados de la presente 

providencia, momento en el cual correrá el respectivo traslado.  

 

 

3. Conforme a lo anterior, se reconoce personería para representar al 

demandado CARLOS MARIO ZAPATA PIEDRAHITA, a la abogada, ANA MARÍA 

JARAMILLO QUIÑONES, con T.P. 157.687 del C.S. de la J., de conformidad y en los 

términos del poder a ella conferido. (anexo 08, exp. Digital.). 

 

 

4. Por lo tanto, se accederá al envío de copia de la demanda, anexos y 

mandamiento de pago a la apoderada del señor Carlos Mario Zapata 

Piedrahita, al correo: anajalloq@quinonesjaramilloasociados.com. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 23 

fijado en la página web de la rama judicial el 09 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 




